
 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.3999/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
5 de julio de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El listado con los nombres de los trabajadores 
ganadores del premio de estímulos y 
recompensas del año 2010, así como quienes de 
ellos fueron acreedores al premio de antigüedad 
de ese mismo año. 
 

 El sujeto obligado manifestó su incompetencia 
para conocer de lo solicitado y orientó al 
particular a presentar su solicitud ante la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la incompetencia manifestada. 
 

 REVOCAR porque el sujeto obligado si es 
competente para conocer de lo solicitado, y 
porque únicamente orientó y no remitió la 
solicitud para su atención correspondiente.  
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Realizar la búsqueda en sus unidades 
competentes y proporcionar la información 
solicitada y remitir la solicitud ante la Secretaría 
de Administración y Finanzas que por sus 
atribuciones también puede conocer de lo 
solicitado. 

 Trabajadores, ganadores, premio, estímulos, 
recompensas y acreedores.  

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.    

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3999/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074523002312, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo siguiente: 

 
“Se solicita un listado con los nombres de los trabajadores ganadores del premio de estímulos 

y recompensas del año 2010. quienes de ellos fueron acreedores al premio de antigüedad de 

ese mismo año.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT-SESPA/2622/2023, de fecha veintinueve de mayo de 

dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Evaluación y Seguimiento de 

Programas Administrativos, el cual señala que: 
 

  “[…] 
En atención a la solicitud vía SISAI No. 092074523002312 envío a usted la respuesta 

emitida por la Dirección de Capital Humano con oficio AIZT-DCH/3937/2023. 
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[…]” 

 

B) Oficio número DCH/3937/2023, de fecha veintinueve de mayo de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala lo 

siguiente: 
   
“[…] 
En atención a la solicitud SISAI de acceso a la información pública número de folio 
092074523002312, en la que se requiere: 
 
[Se reproduce solicitud] 
 
RESPUESTA:  
 
De conformidad con los artículos, 11 y 192 de la Ley de la materia, que establecen que los 
sujetos obligados en los procedimientos de acceso a la información se regirán por los 
principios de: máxima publicidad, certeza, legalidad, prontitud, imparcialidad, objetividad, 
eficacia, profesionalismo, independencia, gratuidad, sencillez, antiformalidad, expedites, 
libertad de información y transparencia. 
 
Por lo que respecta a este Sujeto Obligado, esta Dirección de Capital Humano, a través de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Relaciones Laborales, la cual por medio de su similar 
AIZT- UDRL/ 104 /2023, informa al solicitante que no es competencia de la misma, por lo que 
con fundamento en el Artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se orienta a la Dirección General de 
Administración de Personal y Desarrollo Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, 
por ser de su competencia. Se encuentra ubicada en Calle Fray Servando Teresa de Mier #77 
Colonia Obrera, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de Méxivo Teléfono: 55 
5134 2500 extención 5878. 
[…]” 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El seis de junio de dos mil veintitrés, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su 

solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Mi queja es por que la directora de capital humano no responde la solicitud, la manda a la 
direccion general de administracion de personal y desarrollo administrativo del gobierno de la 
ciudad de mexico sin responder, siendo que la direccion de capital humano pudo proporcionar 
la informacion que solicite por que quien tiene la informacion es la jefatura de relaciones 
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laborales ya que ellos son los encargados de llevar a cabo todo el proceso del premio de 
estimulo y recompensas y que depende de la direccion de capital humano por lo que pueden 
proporcionar toda la respuesta”(sic). 

 

IV. Turno. El seis de junio de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3999/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El nueve de junio de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3999/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alcance de respuesta. El veinte de junio de dos mil veintitrés, este Instituto recibió 

copia de correo electrónico que el sujeto obligado notificó al particular, a la dirección 

señalada para tales efectos, a través del cual remitió los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT/SUT/1038/2023, de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, mediante el cual 

informó que remitía las manifestaciones realizadas por la Dirección General de 

Administración.  

 

B) Oficio número AIZT-DCH/4595/2023, de fecha diecinueve de junio de dos mil 
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veintitrés, suscrito por la Directora de Capital Humano, mediante el cual reiteró y 

defendió la legalidad de su respuesta.  

 
C) Las gestiones realizadas para atender el presente recurso de revisión.  

 

VII. Alegatos. El veinte de junio de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, este Instituto recibió los documentos previamente descritos en el 

numeral que antecede.  

 

VIII. Cierre. El treinta de junio de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
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Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción III del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del 9 de junio de 2023.  

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  

 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 

considerando que, si bien el sujeto obligado notificó un alcance al particular, en 

este el sujeto obligado reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
  

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 

respuesta brindada por la Alcaldía Iztacalco.  

 

Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 
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El particular solicitó a la Alcaldía Iztacalco, en medio electrónico, el listado con los 

nombres de los trabajadores ganadores del premio de estímulos y recompensas del año 

2010, así como quienes de ellos fueron acreedores al premio de antigüedad de ese 

mismo año.  

  

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Dirección de Capital Humano, manifestó 

su incompetencia para conocer de lo solicitado y orientó al particular a presentar su 

solicitud ante la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso de 

revisión, en el cual señaló como agravio por la incompetencia manifestada.  

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA IZTACALCO  

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.3999/2023 

 

8 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa.  

 

Al respecto, el Manual Administrativo de la Alcaldía Iztacalco señala lo siguiente: 

 
“[…] 

 
[…] 
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[…]”. 

 

Por otro lado, la Ley de Archivos de la Ciudad de México establece lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio 
de la Ciudad de México, y tiene por objeto general establecer los principios y bases para la 
organización, conservación, preservación , acceso y administración homogénea de los 
archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, Órgano y Organismo de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Alcaldías, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[…] 
 
VIII. Archivo histórico: El integrado por documentos de carácter público, de conservación 
permanente y de relevancia para la historia y memoria nacional, regional o local; 
[…] 
 
XXV. Documento de archivo: Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal 
o contable, producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias, 
atribuciones o funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte 
documental y que encuentra pleno sentido al relacionarse con otros documentos para formar 
expedientes; 
[…] 
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XXVIII. Entes públicos: Los poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 
autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México 
y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, así como cualquier 
otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de 
los tres órdenes de gobierno. 
[…] 
 
LII. Soportes documentales: A los medios y formatos en los que se contiene y presenta la 
información, siendo estos, audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, 
sonoros, visuales, entre otros; 
[…] 
 
Artículo 5. Los sujetos obligados que refiere esta Ley se regirán por los siguientes principios: 
I. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con esta Ley y 
las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
II. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y 
tecnológica para la adecuada preservación de los documentos de archivo;  
 
III. Disponibilidad: Adoptar las medidas pertinentes para la localización expedita de los 
documentos de archivo;  
 
IV. Economía: Implementar medidas para la reducción de tiempos y labores con eficiencia y 
eficacia;  
 
V. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo mantengan su contexto de 
producción y sean completos y veraces para reflejar con exactitud la información contenida; 
 
VI. Preservación: facilitar el acceso a los archivos cuando éstos existieran, de producirlos y 
preservarlos cuando no estuvieran recopilados u organizados como tales, en ambos casos, 
sin importar el paso el tiempo, más aún cuando se trate de graves violaciones de derechos 
humanos, ya que la información archivada no solo impulsa investigaciones sino puede evitar 
que estos hechos puedan repetirse, y  
 
VII. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental producido por los sujetos 
obligados, a fin de distinguirlos de otros fondos semejantes, y respetar el orden interno que 
los documentos desarrollan durante su actividad institucional. 
[…] 
 
Artículo 11. Cada sujeto obligado es responsable de identificar, clasificar, ordenar, describir, 
conservar, proteger y preservar sus archivos; de la operación de su Sistema Institucional; del 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General, esta Ley y por las determinaciones que 
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emitan el Consejo Nacional o el Consejo de Archivos de la Ciudad de México, según 
corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de 
archivo y la información a su cargo.  
 
Las personas servidoras públicas que concluyan su empleo, cargo o comisión, deberá 
garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya, organizados y descritos de 
conformidad con los instrumentos de control y consulta archivísticos que identifiquen la función 
que les dio origen en los términos de esta Ley.  
 
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán:  
 
I. Identificar, clasificar, ordenar, describir y conservar de manera homogénea los documentos 
de archivo que produzcan, reciban, transfieran, obtengan, adquieran o posean, de acuerdo 
con los estándares y principios en materia archivística, los términos de esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas que les sean aplicables;  
 
II. Establecer un Sistema Institucional para homologar los procesos de gestión documental, 
valoración la administración, consulta, conservación de sus archivos;  
 
III. Integrar los documentos en expedientes a partir de un mismo asunto, actividad o trámite;  
 
IV. Inscribir en el Registro correspondiente, la existencia y ubicación de archivos bajo su 
resguardo;  
 
V. Conformar el COTECIAD, en términos de las disposiciones reglamentarias, que coadyuve 
en la valoración documental;  
 
VI. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para 
asegurar que mantengan su procedencia y orden original;  
 
VII. Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus archivos y 
promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la gestión documental y 
administración de archivos;  
 
VIII. Designar personal suficiente y calificado para desarrollar los diversos procesos 
archivísticos y otros relacionados con os archivos bajo su resguardo;  
 
IX. Asignar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el buen 
funcionamiento de los archivos bajo su resguardo;  
 
X. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo;  
 
XI. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los 
documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su 
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almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de 
conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XII. Generar medidas para la accesibilidad, así como ajustes razonables para la igualdad 
sustantiva de las personas con discapacidad, personas, pueblos y comunidades indígenas y 
otro grupo de atención prioritarias con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos 
e inclusión de conformidad con lo establecido en la Constitución;  
 
XIII. Realizar un programa anual de trabajo en materia archivística, y  
 
XIV. Las demás disposiciones establecidas en esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
[…] 
 
Artículo 37. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las 
siguientes funciones:  
 
I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los documentos bajo su 
resguardo;  
 
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, mediante procedimientos previamente 
establecidos y difundir el Patrimonio Documental que resguarda;  
 
III. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás normativa aplicable;  
 
IV. Implementar políticas y estrategias de preservación y reproducción que permitan conservar 
los documentos históricos y la información que contienen, y aplicar los mecanismos y 
herramientas que proporcionan las tecnologías de información y comunicación para 
mantenerlos a disposición de los usuarios; y  
 
V. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
[…] 
 

TRANSITORIOS 
[…] 
DÉCIMO SEGUNDO. Los documentos transferidos a un archivo histórico o a los archivos 
generales, antes de la entrada en vigor de la Ley, permanecerán en dichos archivos y deberán 
ser identificados, clasificados, ordenados y descritos archivísticamente, con el objetivo de 
identificar el contenido y carácter de la información, así como para promover el uso y difusión 
favoreciendo la divulgación e investigación. 
[…]”.  

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA IZTACALCO  

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.3999/2023 

 

13 

 

Finalmente, el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México indica lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 
Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 
[…] 
 
II. A la Secretaría de Administración y Finanzas: 
[…] 
 
N) Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, a la que le 
quedan adscritas: 
[…] 
 
Artículo 110.- Corresponde a la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo 
Administrativo: 
[…] 
 
XIII. Supervisar la operación de las prestaciones sociales y económicas en materia educativa 
y de estímulos y recompensas del capital humano y/o sus beneficiarios; 
[…]”.  

 

De la normativa señalada se desprende lo siguiente: 

 

• La Alcaldía Iztacalco cuenta con las siguientes unidades administrativas: 

 

- Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas y Pagos que reporta las 

afectaciones presupuestales como lo son los estímulos, además de integrar los 

expedientes de los trabajadores para tener el registro de los movimientos, 

incidencias y otros.  

 

- Jefatura de Unidad Departamental de Registro y Movimientos que opera los 

mecanismos administrativos para el registro y control de personal, a fin de 

mantener las procesos administrativos acordes a las Condiciones Generales 

de Trabajo e instrumentos jurídicos vigentes en la materia.  
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- Jefatura de Unidad Departamental de Relaciones Laborales que gestiona el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones de los servidores públicos.  

 

• Las Alcaldías cuentan con un archivo histórico que está integrado por documentos 

de carácter público, de conservación permanente y de relevancia para la historia 

y memoria local, los cuales deberán estar identificados, clasificados, ordenados y 

descritos archivísticamente. 

 

Cabe señalar que el documento es aquel que registra un hecho, acto 

administrativo, jurídico, fiscal o contable, producido, recibido y utilizado en el 

ejercicio de las facultades, competencias, atribuciones o funciones de los sujetos 

obligados.  

 

• La Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo 

de la Secretaría de Administración y Finanzas supervisa la operación de las 

prestaciones sociales y económicas en materia educativa y de estímulos y 

recompensas del capital humano y/o sus beneficiarios.  

 

De acuerdo con la información anterior, se advierte que la Alcaldía Iztacalco y la 

Secretaría de Administración y Finanzas cuentan con las atribuciones para conocer 

acerca de lo solicitado por el particular. 

 

En consecuencia, la manifestación de incompetencia manifestada por la Alcaldía 

Iztacalco es improcedente, ya que cuenta con las atribuciones para conocer de lo 

solicitado y debió realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos y proporcionar 

la información solicitada.  

 

Ahora bien, toda vez que en el presente caso se actualiza una competencia 

concurrente, es importante traer a colación lo señalado en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 

contempla lo siguiente: 
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“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 

lo siguiente: 

 
“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la 
que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
[…]” 

 

De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 

 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 
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de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de transparencia 

correspondiente. 

 

Así, de las disposiciones legales anteriormente señaladas, se desprenden dos 

situaciones de la competencia concurrente; por lo que es procedente analizar si en 

el presente caso el sujeto obligado atendió lo estipulado. 

 

Elementos de la competencia concurrente Atención del sujeto obligado 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud 
en la que es competente, deberá proporcionar 
una respuesta de acuerdo con sus 
atribuciones.  

La Alcaldía Iztacalco no atendió lo 
estipulado, toda vez que en su respuesta 
manifestó su incompetencia para conocer 
de lo solicitado, lo cual es improcedente, ya 
que del análisis realizado previamente se 
advierte que si puede conocer de lo 
peticionado.  
 
Así las cosas, de acuerdo con el artículo 211 
de la Ley de Transparencia, se tiene que, para 
el desahogo de las solicitudes de acceso, las 
Unidades de Transparencia de los sujetos 
obligados deben turnarla a todas las áreas 
competentes relacionadas con la materia del 
requerimiento, para que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable. 
 
En el presente caso, el sujeto obligado no 
siguió lo estipulado en la Ley de la materia ya 
que no turnó la solicitud a las unidades 
administrativas que por sus atribuciones 
específicas pueden conocer de lo 
solicitado como lo son la Jefatura de Unidad 
Departamental de Nóminas y Pagos, la 
Jefatura de Unidad Departamental de Registro 
y Movimientos, la Jefatura de Unidad 
Departamental de Relaciones Laborales y su 
Archivo Histórico, considerando la 
periodicidad de la información solicitada.   
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2.- Si existen otro u otros sujetos obligados 
que también sean competentes para conocer 
de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la 
petición a la unidad de transparencia 
correspondiente. 

La Alcaldía Iztacalco no atendió lo 
estipulado, toda vez que de las constancias 
que obran en el presente expediente, 
únicamente orientó al particular a presentar 
su solicitud ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas, pero omitió 
remitir la solicitud para su atención 
correspondiente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 

fundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Realice una búsqueda en los archivos físicos y electrónicos en todas las unidades 

administrativas que puedan conocer de la información solicitada, en la que no 

podrá omitir a la Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas y Pagos, la 

Jefatura de Unidad Departamental de Registro y Movimientos, la Jefatura de 

Unidad Departamental de Relaciones Laborales y su Archivo Histórico, y 

proporcione la información solicitada. En caso de no localizar la información, funde 

y motive del porque no cuenta con dicha información en sus archivos.  

 

• Vía correo electrónico, turne la solicitud de la particular ante la Secretaría de 

Administración y Finanzas, para que, con base en sus atribuciones atienda lo 

solicitado. Respecto a este punto, el sujeto obligado deberá hacer las gestiones 

para proporcionar al particular los nuevos folios de sus solicitudes para el 

seguimiento correspondiente. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
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substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de julio de dos mil veintitrés, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
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